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Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 205 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José López Sánchez y doña María Isa-
bel Gutiérrez Fernández, contra doña Helma
Baumaschinen, sobre ordinario, se ha dicta-
do el siguiente auto, cuya parte dispositiva
se acompaña.

Parte dispositiva

a) Despachar ejecución solicitada por
don José López Sánchez y doña María Isa-
bel Gutiérrez Fernández, contra doña Helma
Baumaschinen, por un importe de 61.807,47
euros de principal, más 6.180,74 euros para
costas e intereses que se fijan provisional-
mente, y desglosándose el principal en las
siguientes cantidades:

Respecto al coejecutante don José López
Sánchez: 34.411,27 euros.

Respecto a la coejecutante doña maría
Isabel Gutiérrez Fernández: 27.396,20
euros.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos a tal fin, expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
miento al Servicio Índices del Registro de la
Propiedad y al director de la Agencia Tribu-
taria, a fin de que comunique a este Juzgado
si por parte de la Hacienda Pública se adeu-
da alguna cantidad a la ejecutada por el con-
cepto de devolución por el impuesto sobre
la renta de las personas físicas, impuesto so-
bre el valor añadido o cualquier otro. Y asi-
mismo para que todos ellos y sin perjuicio
de la exigencias legales, en el plazo máximo
de cinco días, faciliten la relación de todos
los bienes o derechos de la deudora de que
tengan constancia. Advirtiéndose a las auto-
ridades y funcionarios requeridos de las res-
ponsabilidades del incumplimiento injusti-
ficado de lo acordado (artículos 75.3 y 238.3
de la Ley de Procedimiento Laboral). En
caso positivo se acuerda el embargo de las
cantidades pendientes de devolución por la
Hacienda Pública a la ejecutada, hasta cu-
brir la cantidad objeto de apremio, intere-
sándose la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”,
abierta por este Juzgado en “Banesto”, sito
en la calle Orense, número 19 de Madrid,
número de cuenta 2708/0000/64/020508.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes “Barclays
Bank”, “Caixa Catalunya”, “Banco de San-
tander”, “Central Hispano”, “Bancaja”, “Ban-
co de Sabadell”, “Citibank”, “La Caixa”,
“Deutsche Bank”, “Ibercaja”, “Bankinter”,
“Banco Pastor”, “Banco Bilbao Vizcaya Ar-
gentaria”, “Caja Madrid”, “Banesto”, “Banco
Nacional de París”, “Banco Guipuzcoano”,
“Banco de Valencia”, “Banco Popular”, “Ca-
jamar”, “Kutxa”, “Caja España” y “Banco de
Castilla”, en las cuentas corrientes, depó-
sitos de ahorro o análogos, así como de
cualquier valor mobiliario titularidad de la
apremiada en los que las correspondientes
entidades financieras actuaran como deposi-
tarias o meras intermediarias hasta cubrir el
importe del principal adeudado e intereses y
costas calculados.

Líbrense las oportunas comunicaciones a
las entidades financieras del domicilio de la
apremiada para la retención y transferencia
de los saldos resultantes hasta el límite de la
cantidad objeto de apremio, y advirtiéndoles
de las responsabilidades penales en que pue-
den incurrir quienes auxilien o se confabu-
len con la apremiada para ocultar o sustraer
alguna parte de sus bienes o créditos (artícu-
lo 893 del Código de Comercio), e indicán-
doseles que deben contestar al requerimien-
to en el plazo máximo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados de lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días, por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal), sin perjuicio de su ejecuti-
vidad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, In-
maculada Parrado Caparrós.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña Helma Baumaschinen, en
ignorado paradero, expide la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/1.046/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 141 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Aleksandar Stoev, contra la empresa
“Navirama 2000, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado el siguiente
auto, cuya parte dispositiva se acompaña.

Parte dispositiva:
Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-

rantía Salarial en el crédito de don Aleksan-
dar Stoev, contra “Navirama 2000, Socie-

dad Limitada”, y por la cuantía de 5.370,94
euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese
la ejecución.

Así lo dispongo, mando y firmo.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.—La magistrada-juez de lo so-
cial, Inmaculada Parrado Caparrós.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma “Navirama 2000, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/1.050/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 767 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Mohamed Dahman, contra las empresas
“Diseño, Rehabilitación, Construcción Hu-
man Resources, Sociedad Limitada”, y
“Construcción Human Resources, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado la
siguiente resolución:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Mohamed Dahman, frente a “Dise-
ño, Rehabilitación, Construcción Human
Resources, Sociedad Limitada”, debo decla-
rar y declaro improcedente el despido del
actor y, siendo imposible la readmisión, de-
claro extinguida la relación laboral entre las
partes y condeno a la empresa demandada a
que le indemnice al actor con la suma de
2.282,7 euros, así como al abono de los sa-
larios de tramitación desde la fecha del des-
pido hasta la presente resolución a razón de
43,48 euros día; absolviendo al Fondo de
Garantía Salarial de la presente demanda,
sin perjuicio del artículo 33 del Estatuto de
los Trabajadores.

Notifíquese a las partes esta sentencia,
haciéndoles saber que frente a la misma
pueden interponer recurso de suplicación
ante la Sala de lo social del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, anunciándolo por
comparecencia o por escrito ante este Juzga-
do de lo social número 1 de Móstoles dentro
de los cinco días siguientes al de su notifica-
ción, debiendo el recurrente, si es empresa-
rio y no goza del beneficio de justicia gratui-
ta, consignar en la cuenta corriente número
2850, que este Juzgado tiene abierta en “Ba-
nesto” con el nombre de “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones”, la cantidad objeto de
condena. También deberá acreditar, al tiem-
po de anunciarlo o en el momento de inter-
ponerlo o al tiempo de personarse en la Se-
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cretaría de la Sala de lo social, el haber
depositado en dicha cuenta la suma de
150,25 euros. Todo ello según lo dispuesto
en los artículos 188 y siguientes de la Ley de
Procedimiento Laboral.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Diseño, Rehabilitación, Cons-
trucción Human Resources, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Móstoles, a 19 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/978/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 142 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Felipe Marín Ávila, contra la empresa
“Decoración y Proyectos City Reformas,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Decoración y

Proyectos City Reformas, Sociedad Limita-
da”, en situación de insolvencia parcial por

importe de 13.116,16 euros de principal, más
4.000 euros fijados provisionalmente para
intereses y costas. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—La secretaria judicial (fir-
mado).—La magistrada-juez de lo social,
María del Carmen López Hormeño.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Decoración y Proyectos City
Reformas, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

Móstoles, a 18 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/948/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE LAS PALMAS

DE GRAN CANARIA

EDICTO

Conforme a lo acordado en el juicio en los
actos de demanda número 1.285 de 2005, so-

bre cantidad, siendo demandante doña Mar-
cela Veronic Bengoechea, y demandados
“Selec, Sociedad Limitada”, “Grupo Avanza
Ibérica de Gestión, Sociedad Limitada”,
“Corporación Alfa 342 Sur, Sociedad Limi-
tada”, y Fondo de Garantía Salarial, se ha
dictado la siguiente resolución:

Auto

En Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de
diciembre de 2008.—Dada cuenta; visto lo
que antecede; y...

Se declara la insolvencia provisional de
las empresas “Selec, Sociedad Limitada”,
“Grupo Avanza Ibérica de Gestión, Socie-
dad Limitada”, y “Corporación Alfa 342
Sur, Sociedad Limitada”, a los fines de la
presente ejecución.

Procédase al archivo de las presentes ac-
tuaciones, dejando nota en el libro de regis-
tro de su razón.

Notifíquese la presente resolución a las
partes en legal forma, haciéndose saber al
tiempo que contra la misma cabe interponer
recurso de reposición, ante este Juzgado,
dentro del plazo de cinco días hábiles si-
guientes a su notificación.

Así se acuerda, manda y firma por don
Francisco José Trujillo Calvo, magistrado-
juez del Juzgado de lo social número 1 de
Las Palmas de Gran Canaria. Doy fe.—Ante
mí (firmado).

Y para que sirva de notificación a las de-
mandadas “Grupo Avanza Ibérica de Ges-
tión, Sociedad Limitada”, y “Corporación
Alfa 342 Sur, Sociedad Limitada”.

En Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de
diciembre de 2008.—El secretario judicial,
Isidoro Prieto González.

(03/994/09)
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